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LA PLATA, 1 O DIC 2012'

JUSTiOí,^ jr VISTO el expediente SP 133/12 mediante ei cual el doctor Ernesto

Darií^f;?^LVAN, eleva su renuncia ai cargo de Defensor Oficial del Departamento
:. Judicial|!6mas de Zamora, y
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L-^/i b£ BUvI^tíNStDERANDG:

Que el doctor Ernesto Daniel GALVAN fue designado Defensor

Oficial N° 2 del Departamento Judicial Lomas de Zamora, mediante Decreto N- 3534

del 27 de octubre de 2000;

Que a fojas 1 del expediente citado en ei exordio, ei nombrado

funcionario ha presentado la renuncia a dicho cargo;

Que a fojas 15 ha tomado intervención la Dirección de

Asesoramiento Técnico a la Presidencia en reiación a ios Organismos de la

Constitución de ia Suprema Corte de Justicia señalando que no surgen actuaciones en

trámite respecto dei citado funcionario;

Que a fojas 17 se expide la Secretaría Permanente del Jurado de

Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la Provincia de Buenos Aires

informando que no obran en esa Secretaría actuaciones relacionadas con el doctor

GALVAN;

Mr
Por ello.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA



.0^oj/ey

^^oeMc/á e/e 3Seíe/ios ó^e/'ed

sa^TÍCULO 1-. Aceptar a partir de la fecha del dictado del presente decreto la renuncia
, —— pQ|. g| Ernesto Daniel GALVAN (D.N.I. 16.776.847 - CI_ASE

go de Defensor Oficial del Departamento Judicial Lomas de Zamora.1962)
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í)i BUtt^AB^G'ULO 2°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el
Departamento de Justicia y Seguridad.

ARTICULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar y dar al Boletín Oficial.

Cumplido, archivar.
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ljANIEL OSVALDO SCIOLI
Gobernador de la

Provincia de Buenos Aires




